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MMltirré ilí ertola y JiatloliS
jSsal decreto indultando d José Goneálea 

íFére», &om($leB Péres, Antonio
Pére» Sdnchec y Joaquín Iribarm del 
JPinodel resto de la pena que les falta 
por cumpUr.-^Pégínas 681 y 582.

Otro iáeiit d Manañq ÍSait Áñchuelo del 
éiempo de condena qué te féd^ por cum' 
plir.—Página 582.

Mlnlsterls de la fisbernaolbn:
SéáJ d^é to  eóficediéndo d D. Juan Barcia 

WinMifa ld Qran Crue de la Orden civil 
déBefÉéfléencia;,^Pdgind682.

Otfd 'idépt d D. Salvadqr MavenCós y For- 
Kjiá Bran Gru  ̂d^ laindioaddorden», 
lipa 58(2.

MIaleterItt de Haciendas
Becil (^déftt concediendo exención del im^ 

py0P  $ne grava Iqs bienes de las ¡^so- 
mií^jkríaícás d favor deí Hpspim de 
ChpvalecienHs de furcia*'—Figina \682i

Witíeterlâ ^^^
Séaí ^áen  comidarandorem ^ t e  la» dist 

posiciones por las cuales ae exigen la esr 
tqtura ndnima para ingreso en el, Quer* 
pó de Beguridm d hs licmciaáos del 
Mjérciio^'r'Fdginae 582 y 588.

Otra éésesUmando instancia ¿resw ^  
por D» Joaquín Santos EcaPi Bober^  
dmi9m4 i^  dá la provincia de Canarias, 
m  x^diima^óif de habereSé-^Pdgina 588̂

0 ^ ^  que los
pdfa laproúisión de^vádniUs qm  
raímente sepfoduecan en la parte electi-

^  ̂  % u ^ o m i ^ ^ í ^ ^  ex-
eéda de 26.00$ almas, ée hagan de Seal 
orden.--Pdgma 58é.,

Bnisterll I I  listnieeili PúlH eif leD u l i M t
Seahéórdenés apiobandolás adaptacioneé 

del personal docente dé las Escuelas in^ 
dustriales que se citan, y disponiendo en 
su consecuencia queden encargados de las 
Cátedras que se indican los Catedrdiicos 
qtk se meftcioñan.--Pd!ginas 584 d 586. 

Oirá concediendo d D. Alberto Jiménets 
Frcmd, Presidente de la Eesideneia de 
estudiantes, una subvención de 1.400 pe* 
setas para estudiar en Inglaterra la or* 
ganieación y funcionamiento de las dh 
chas Besidencias.—Página 586.

Otra concediendo d D. Rafael Gras y de 
EMeva, Profesor del Instituto de Zamora, 
una pensión de dos meses, con 350 pese- 
ias mensuales y 400 para viajes, para 
realizar en París Maibpqos de compulsa 
en los Archivos Naoionale8.--Pd^ina 58é9 

Otra concediendo las pensiones q^^ sé indi'* 
can para ampliación de estudios é inves* 
agadones cientifieas, d los señóres que se 
mendonain.—Página 586,

m nletorle do Femente:
Real orden düponiendo seden las gradas 

a los funcionarios de este Departamento 
que se indican por el celo demostrado en 

. el desempaño de sus funciones con moti* 
vo dél trabajo extraordinario para la 

* resolución de la huelga de los obreros fe* 
rrofdeuriosdelos Ferrocarriles Andaluces 
Página 686,

 ̂ AdMittíetraclói Ceatrah
F iscaiía DEL Tribunal Suprei ô.—D«s- 

poHiendo que eh iodo» los nego(^s en que 
W  Uy eúdgé la intervénción del Miníete* 

i ri^ Fisml no ha do conserMr M^
\ ellos tonozc^ otros Jueces ó l¡fíbpnaíes 

que aquellos á  quierus por éxwéso pré* 
t^to^í^íiknrrés^^

H aciend a .—D ire cc ió n  Q 'eñerálfdM  TeloV 
F ^ b i ic 6 '>  O rd en ac ió n  G en^ra^ da

 ̂ ó^:eneum^ l^ p r m

teo de la Lotería Nacional celebrado en 
d  día de ayer,—-Página 587.

Gc^eRNACIón.—Dirección Guderal de Ad
ministración.— en cumpUmim* 
to del trámite 1.  ̂ det articulo 57 de la 
Instrucción de 14 de Mayo de 1899, d los 
representantes é interesados en la funda
ción Hospital Hidrológico de Carlos I I I ,  
en Trillo (Guaáalajara).—Página 588,

D estrucción P ública .—Dirección Gene» 
ral de Primera e^eñanza.—Aproóan- 
do el expediente de oposiciones d Ins
pectores auxiliare» de zonas, y  declaran
do con derecho d ocupar veteantes de Ins
pectores auxiliares de zona, por el orden 
de calificación d los señores aprobados 
jítie se relacio^n.--Pdgina 588.

Nombrando d B. 'Éduaráo Pérez Agudo, 
Catedrático numerario de Geografía po- 
Uiicá y descriptiva de la Facultad de Fi
losofía y Leéraa de la üfUversidad de 
Bofcelona.—Página Ó88.

A nexo  1 ÍBolsa .—Obsery ato rio  Qe n -
TRAL Meteo ro ló g ico ,— Ofo sio ionbb . 
Subastas. - ^  Adm inistración  P b o v ir-  
CIAL.—An u n o io so fic ia les  de La Fama 
If^ustrial Barim Panadera, Compañía 
de Industrias Agrícotas, La Suiza, San* 
co Español de CrédUo, Banco Aragonés, 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte: de España, Compañía de Arrien
das d Covadonga, Compañía del Ferros 
aar^l de. Cariñena d Zaragoza, Altos 
ffórnos de Vizcaya, Sociedad Nueva ¿r* 
(lentífera, Roy ai ̂ Exehánge Assurance, 
Saciedad Minera^ Venus Amante, La  
Unión Carbonera, C om pa^ de los Fe
rrocarriles de Madrid d Zaragoza y á 
Alicante.'

An eMO 2; ^ S 2d10TOS«»--'0 UÁDBO8 NSTADIs*'
 ̂ twoÉj»;) í?.-

G ra c ia  y  JusnciA^Direoción General 
de PriaionQa. —Oonelnssdn del eseala- 
^P^téi^^' /^«cionariíw del Cuerpo de

PARTE OFICIAL

M Ü I i m  W  M  40MT&U
8. M; el Ib it Don 

8.11. la BmHA Dofia Yiotorj^ Éngéioia jp 
88. AA. RR. el Frlnoipe dé ̂ tn r ia s  é tn- 
lantas Oofia BMtriz 7 DÓ^ Haría G ^ -  
(ina, oóntinúan Éln novedad «n au lm> 
portante aalnd.

De j^;nal benefldo diifrattn laa demái 
pnriQnae de U Anguata Familia.

El Jefe Superior de Palado dice t  eata 
Preaidenoia lo que aiguec

«Excmp. Sr.: Ei Doctor D. Joaé Alabern, 
Decano dé loa Médtoos de Oámaxa, nw 
^iEiL.PQA Mt» fecba Ja cdg?iienta oomnf

«Ezcmo. Sr.: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que S. A. B. el 
Infante Don Jaime, continúa mejorando.»

»De orden de S. M. lo participo ú Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. £ . muébos 
ailos.

sFalaoio, l5 de Jimio de 1912.BE1 Jete

Superior de Palacio, El Marqués de la 
T o ^ iU a .

> ^ o r  Presidente del Oonsejo de Mi> 
nistros.»

—

n s T f i i u o  í  j u s T ie u

REALES DEGBETOS 
Vi(9to el expediente instruido eon mo

tivo de instancia elevada por Josédon- 
zilez Pérez y tres solicituttes más en sú
plica de que se les i n d i^  d d  resto de la  
pena de cuatro afioi  ̂dos jueses y un día
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de prisión correccional, á que f ué cada 
uno de ellos condenado por la Audiencia 
de Almería en causa por delito de aten
tado $ un agente de la Autoridad: 

Teniendo en cuenta el escaso grado de 
malicia que acusa el daño material cau
sado por el delito, asi como la circuns* 
tancia de tener cumplida casi la totalidad 
de la pena observando buena conducta: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que rjCguiló el ejercicio de la gracia de 
indulío:

De acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José González Pé
rez, Antonio González Pérez, Antonio Pé 
rez Sánchez y Joaquín Iribame del Pino 
del resto de la pena de cuatro años, dos 
meses y un día de prisión correccional 
que á cada uno de ellos fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mií novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias do Miranda.

Visto el expediente instruido con mo
tivo Ae instancia elevada por Fidel Saz 
Prieto en súplica de que á.su hijo Maria
no Saz Anchuelo se le conceda indulto 
del reato de la pena de un año, ocho me
ses y veintiún días de prisión correccio
nal á que fué condenado por la Audien
cia de Madrid en causa por delito de dis
paro de arma de fuego contra persona 
determinada:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho, la buena con
ducta observada por el penado y que la 
parte ofendida ha otorgado su perdón;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que' reguló el ejercioio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa- 
xecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mariano Saz An
chuelo del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que Je fué impuesta en la 
mencionada causa.

Dado en Palacio á diez de Junio de
mil novecientos doce.
 ̂ MMOmO.
El Ministro de Graeia y Justlds,

Diego irlas do Miranda,

HfflSTERIO PE LA GOBERSAOlOB
> r e a l e s  DECRETOS 

De touerdó con Mi Conseío de Minis
tros; á propuesta del de la Oobemáctón, 
y con arreglo fi los artículos 6;® y 8.*'del 
Jteal decreto de 23 de ddfló d i  tdíO,

Vengo en conceder á D. Juan García 
Naveira, la Gran Cruz de la Orden civil 
de Beneficencia, con el distintivo blanco 
que le corresponde, en atención á su ge
nerosidad en pro de los desvalidos, esta
bleciendo en Betanzos (Coruña), á sus ex
pensas, cocinas económicas y Escuelas, 
construyendo un lavadero público y un 
asilo para ancianos.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Barroso;  Castillo.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del de la Gobernación 
y con arreglo á los artículos 3.° y 8,® d^  
Eeal decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D, Salvador Ra- 
ventós y Fortuny, la Gran Cruz de la Or
den civil de Beneficencia, con distintivo 
morado y negro, por los servicios extra
ordinarios prestados en Vendrell (Tarra
gona) durante la enfermedad contagiosa 
y mortífera ocurrida en dicha localidad 
en Agosto del año próximo pasado con 
riqsgo de su vida.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Antón») Barroso j  CastQlo.

n n S T E R lO  PE HACIEIIOA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Pasado á informe del Conse
jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D. Manuel Mérida Pérez, so
licitando, para el Hospital de Convale
cencia de Murcia, exehción del impuesto 
creado por la ley de 29 de Diciembre 
de 1910, sobre los bienes de las personas 
jurídicas, dicho Alto Cuerpo se ha servi
do emitirlo en los siguientes términos: 

«Excmo. Sr.; De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. ha sido remitido á informe de 
este Consejo en pleno el adjunto expe
diente, del e»el resulta:

»Que D. Manuel Mérida Pérez Bolioita, 
en nombre del Hospital de Convalecien
tes, estábleoido en la ciudad de Murcia, 
excepción del im^iuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas;

»Qtie con la instancia se acompañamos 
siguientes documentos:

Testimonio de dos escrituras, fe
chas 39 úo Julio y 81 de Diciembre de 
1794, por las qúe se fundó el Hospital de 
que se trata con bienes de procedencia 
partiottlar, y con el fin de acoger, alimen
tar y prestar todo socorro á los pobres 
convalecientes que ni salir del Hospital 
de Religiosos de San Juan de Pios, de 
Murcia, necesiten asistencia;

92 f  Testimonio por exhibición de dos
Beales M  Ministerio de la Go

bernación, una fecha 81 de Enero de 1880, 
por la que se sobresee y alza la suspen
sión decretada en un expediente de des
titución de los patronos, Administrado
res del Hospital de Convalecientes; y otra 
fecha 4 de Diciembre del mismo año, por 
la que se declaró que la de 81 de Enero 
eximía á los patronos del Hospital de la 
presentación de presupuestos y rendición 
de cuentas, y que el Protector especial de 
l i  Fundación, que es el Cabildo Catedral, 
debía presentar una Memoria anual al 
Ministerio, en el período señalado á los 
Patronos de las demás Fundaciones, para 
rendir sus cuentas;

»Que la Dirección General de lo Conten
cioso opina que procede declarar la exen
ción solicitada;

»Y en tal estado se consulta el parecer 
de este Consejo en pleno:

>Vistos el artículo 4.® de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910 y el 193 del Reglamen
to de 20 de Abril de 1911:

•Considerando que las disposiciones le
gales y reglamentarias que quedan cita
das establecen que podían ser exceptua
das del pago del impuesto de 0,25 por 100 
que grava los bienes de las personas ju
rídicas, las Instituciones de Beneficencia 
gratuita, carácter que no puede negarse 
á la de que se trata, pues su objeto, según 
queda dicho, es acoger, alimentar y pres
tar socorro á pobres convalecientes; y 

•Considerando que se han cumplido en 
este expediente los requisitos exigidos 
por las disposiciones reglamentarias vi
gentes,

•Este Consejo en pleno es de dictamen^ 
que puede declararse la exención que se 
pretende.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1912.

N. REVERTER. 
limo. Sr, Dire0&xít general de lo Conten

cioso del Eattedo.

m u

r e a l e s  Ó R D E N E S  
Dmo. Sr.: Vista la comunioación del 

gobernador civil de la provincia de 
Oviedo, dando traslado de la qne le diri
gió el Teniente del Cuerpo de Seguridad 
en la misma, haciendo presente que al
gunos Guardias de dicho Cuerpo y pro<- 
vinda, no tenían la talla de un metro 
660 milímetro.:

Resultando que, sometido á examen y 
consulta de la ianta Superior de Policía, 
las coiuanicaoíones de que se hace mé
rito, se propuso por la misma, en la se
sión celebrada el 24 del actual, después 
de discutirlas ampliamente, que prooe-
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día declarar que no estaban en vigOí ia8 
disposiciones de los Reglíimentos ante- 
jcferes á la vigente ley de Polioía, exigien
do una talla determinada para ingresar 
en el Cuerpo de Seguridad, por conaide' 
rar que no existe en la ley de 27 de Fé- 
l)rero de 1908, organizando la Felicia gu
bernativa de toda España, y regulando el 
ingreso, ascenso y separación de los fun
cionarios afectes á este servicio público, 
disposición alguna que niegue ó limite 
por razón de la estaturá, el derecho de 
loa licenciados del Ejército al ingresar 
en el referido Cuerpo de Seguridad,

S. M. el Bet (q. D. g.), conformándose 
con el informe emitido por dicha Junta, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, considerando sin efecto las 
disposiciones por las cuales so exigía la 
estatura mínima para ingreso en el Cuer
po de Seguridad á los licenciados del 
Ejército.

Be Real orden lo digo á V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1912,

BARBOSO.
Señor Subsecretario de eate Ministerio.

Pasado á informe dt3 la Comisión per
manente del Consejo da Estado el expe
diente incoado con motivo de la instan
cia promovida por V. S. sobre abono de 
haberes, dicho alto Cuerpo lo ha emitido 
en la forma siguiente:

«Exorno. Sr.: La Comisión permanente 
del Consejo de Estado ha examinado, en 
cumplimiento do Real orden dictada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E., e\ 
expediente promovido por D. Joaquín 
Santos Eloy, Gobernador que fué de la 
provincia de Canarias, en reclamación de 
haberes.

»El reclamante expone que se hallaba 
ejerciendo el cargo de Gobernador civil 
de dicha provincia al ocurrir el cambio 
político en 21 de Octubre de 1909; que 
Presentada la dimisión de au cargo, le 
rogó el Gobierno que continuara desem
peñándolo hasta que se le designara su
cesor, á lo que accedió por razones da 
patriotismo y por las especiales circuns
tancias de aquella provincia; que el 5 do 
Noviembre siguiente, el Gobierno le rele
vó, disponiendo que «entregara el man
do» al Secretario del Gobierno Civil, como 
lo hizo; pero que hasta el 30 de dicho mes 
de Noviembre, no se recibió el Real de
creto admitiéndole la dimisión, el cual se 
le notiñcó el mismo día; que á pesar del 
tiempo transcurrido y las comunicacio
nes cruzadas entre aquel Gobierno Civil 
y la Ordenación de pagos de ese Ministe
rio, no se le han satisfecho todavía los 
haberes personales que devengó en el mes 
de Noviembre; que estos haberes le co
rresponden porque la cesación en el car
go, para los efectos del tiempo de servicio 
y cobro del sueldo, sólo se produce al ser

coiñunicado el Reál decreto correspofi- 
diente, según el artículo 15 déla ley Pro
vincial, lo dispuesto en el Reglamento 
orgánico de la Ordenación de pagos del 
Estado, de 24 de Mayo de 1891 y la prácti
ca observada; que no puede estimarse 
comó tal césádón en el cargo la mera en  ̂
trega del mando, por ser un hecho inde
pendiente del término legal del cargo, 
como acontece en los casos de licencia ó 
llamamiento por el Ministerio phra reci- 

I bir Órdenes; que á pesar de tener el Real 
I decreto por eLqué se le admitía la dími. 
¿ alón fecha 26 de Octubre, no se publicó 
• en la G a c e ta  sino en 23 de Noviembre si- 
I guíente, y que como el nuevo Goberna- 
I dor no tomó posesión hasta el 2 de Di- 
I ciembre, hay consignación y sobrante en 
I el capítulo y artículo correspondientes 
I del Presupuesto, debiendo solicitarse, en 
I otro caso, de las Cortes el crédito corres- 
¡ pondiente.
1 ^Termina suplicando se le abonen loa 
I haberes personales que devengó en el mes 
¡ de Noviembre de 1909.
I >La Ordenación de Pagos informa que 
I no puede accederse á lo que el reclaman- 
I te solicita, por acompañarse á la nómina 
I que el Gobierno Civil de Canarias remi- 
1 tió, una certificación del Secretario, en la 
I que se hace constar que D. Joaquín San- 
I tos Ecay cesó en el cargo el 5 del citado 
I mes de Noviembre, no teniendo, por tan- 
! to, derecho alguno á percibir más que 
[ los haberes correspondientes á los cinco 
j días del referido mes. 
í >La Subsecretaría de ese Ministerio es

tima que el reclamante cesó de hecho de
finitivamente en las funciones de su car. 
go el 5 de Noviembre de 1909, en vista 
del telegrama do la misma fecha y como 
consecuencia de la dimisión que motiva
da en el cambio político ocurrido en 21 
de Octubre, tenía presentada; y que el 
mismo acto de atención y patriotismo, 
digno de todo elogio, llevado á efecto 
por D. Joaquín Santos Ecay, comprome
tiéndose á continuar al frente de dicho 
cargo, accediendo al ruego del Gobierno, 
hasta el momento en que éste creyera 
oportuno reemplazarlo, evidencia su fir
me y decidido propósito de cesar tan 
luego fuese relevado de su compromiso, 
como lo fué, según declara en su escrito, 
por el telegrama de 5 de Noviembre; que 
la entrega del mando en esas condicio
nes y con tales antecedentes no puede 
tener igual significación y efectos que la 
mera entrega del mando á que alude el 
recurrente por licencia ó por llamamien
to del Gobierno para recibir órdenes, 
sino que es el término definitivo de las 
funciones del cargo, la cesació;n, en todos 
sus efectos, del funcionario, y, en tales 
condiciones, ño podría tener jamás jus
tificación que siguiese sumando tiempo 
de servicios que no prestó y percibiendo 
haberes que no pudo justamente de
vengar. !

»Sin embargo de lo expuesto, no deja ^

de ser atendible, agrega, el razonamiento 
del peticionario, sosteniendo que la oesa^ 
ción en el cargo, para los efectos del 
tiempo de servicio y cobro del sueldoy 
sólo se produce al ser comunicado e l 
Real decreto correspondiente, y es un 
hecho que el Real decreto admitiéndole 
la dimisión, sin embargo de estar expe
dido con fecha 26 de Octubre de 1909, no 
fué publicado en la Gaceta , sino el 23 de 
Noviembre siguiente y comunicado a i 
interesado en Canarias por razón déla 
distancia el 30 de este mismo mes, pu- 
diendo estimarse que no debe tener efi
cacia hasta su publicación en el periódi
co oficial, ni producir efoctos hasta qwe 
se le comunicó:

Vistos el artículo 15 de la lé j  Provin- 
cialy el Reglamento de 24 de Mayo cío J 891:

Considerando que es precepto deí ar
tículo citado de la ley Provincia!, que' ol 
nombramiento de los Gobernadores tlQ 
provihw^a J  su separación se hará en vir-’' 
tud de Reaíb.? decretos acordados en Con
sejo de Ministros 7 expedidos por la Pre
sidencia del mismo, y  que, según afirma 
la Subsecretaría, el Rea! decreta admi
tiendo la dimisión que había prest'utiido 
D. Joaquín Santos Ecay, fué dictado en 
26 de Octubre de 1909, aun cuando no ae 
publicó en la Gaceta hasta el 23 de No * 
viembre siguiente, notificándosele al in-- 
teresado el día éO:

Considerando que siempre que de al
gún modo se demuestre que un funcio
nario cesa en su cargo debe al mismo 
tiempo cesar también la retribución quci 
devengaba, porque las cantidades que e!. 
presupuesto consigna, lo son para la fun
ción ó servicio en cuanto se desemp^a^ 
ó realiza y no para el que hubiera siVto 
funcionario, una vez que pierde ese c r  
rácter:

Considerando que no es este caso aná
logo al de los funcionarios que usan de 
licencia ó acuden al llamamiento del Go 
bierno para recibir instrucciones, por 
ello suponer la preexistencia de la fun
ción, siendo actos que realizan como ta
les funcionarios, confirmando precisa
mente la herencia ó el llamamiento ese 
su carácter:

Considerando que D. Joaquín SantC5\S 
Ecay, presentó la dimisión de su cargo  ̂
en 21 de Octubre de 1909, continuando, 
sin embargo, por orden del Gobierno, en 
el desempeño del mismo, hasta el 5 de 
Noviembre en que, ^también por ordeh 
del Gobierno, definitivamente cesó, que
dando, por tanto, constituido el acto ad
ministrativo de su cese en esa última 
fecha:

Considerando que una vez constituido 
un acto administrativo, las disposiciones 
ulteriores para darle las formas regla
mentarias exigidas por las disposiciones 
vigentes, no son otra cosa que los trámi
tes á que dicho acto obliga, pero con la 
debida referencia á la fecha y efectos de 
aquel acto mismo ya realizado:
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Considerando que D. Joaquín Santos | 
l^ay cesó en § de Noviembre de 1909, y * 
declararle con derecho al percibo de ha
beres y tiempo de servicio, sería tanto 
como eludir el cumplimiento de la Ley, 
que no quiere llevar la retribución de la 
función pública activa, más allá de don
de el tiempo de su desempeño lo exija, 
pagando servicios que no se han presta- i 
do, ni podido prestarse.

La Comisión permanente del Consejo J 
de Estado, opina, que procede desestimar 
la instancia presentada por el reclaman- f 
te, declarándole con derecho al percibo 
de haberes y abono de tiempo de ser vi* 1 
ció, únicamente hasta el 5 de Noviembre I 
de 1909, en que cesó en su cargo. |

Y conformándose S. M. el R ey  (que t 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, : 
se ha servido resolver como en el mismo | 
se propone. I

De Real orden lo digo á V. S. para su | 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- I 
de á V. S. muchos años. Madrid, 29 de | 
Mayo de 1912. I

BARROSO. I 
Señor D. Joaquín Santos Ecay. I

Suscita algunas dudas la forma en que 
ha de hacerse el nombramiento de los 
Vocales electivos que, con arreglo al ar
tículo 27 de la Instrucción general de Sa
nidad, han de formar parta da las Jun
tas municipales del ramo.

El citado artículo no determina expre
samente que el nombramiento de dichos 
Vocales se haga de Real orden, por lo 
que, en algunos casos, se ha otorgado 
éste por los Gobernadores.

Tampoco está preceptuado si la pro
puesta que el Alcalde haga de los men
cionados Vocales ha de ser unipersonal 
ó en terna, tratándose de la provisión de 
las vacantes naturales, pues la Real orden 
de 7 de Diciembre último no se reñere 
más que á las Juntas de las provincias.

Para desvanecer estas dudas, uniñcar 
el procedimiento de elección y dar las 
posibles garantías de acierto respecto de 
esos nombramientos:

Vistos los artículos 16 y 27 de la Ins
trucción general de Sanidad, el Real de
creto de 12 de Enero de 1909 y la Real 
orden de 7 de Diciembre último:

Considerando que el principio general 
establecido por la Instrucción y conñr- 
mado por el Real decreto de 12 de Enero 
predicho, es el da que la parte electiva 
de las Juntas se nombre da Real orjen, 
como lo demuestra el cob texto del ar 
tículo 27 de la Instrucción s i determinar 
que las Juntas de les Municipios cuyo 
yecindario exceda de 25.000 almas, esta 
xán formadas y funcionarán de la misma 
manera, con iguales derechos, atribucio
nes j  d ie re s  que las Juntas provincia
les, diferenciándose únicamente las mu
nicipales de poblaciones do menor vecin
dario que el antedicho, en la que ya 
expresa que el Alcalde podrá hacer la 
jáesigación de algunoa Vocales; y i

Considerando que es conveniente que 
al tratarse de la provisión de las vacantes 
naturales se aplique en los Municipios 
que por tener más de 25.000 almas dis
pongan de personal bastante para que 
pueda elegirse, la Real orden de 7 de Di
ciembre último, formulándose la oportu
na terna, cuando sea posible,

S. M. él R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

5 1.® Que los nombramientos para la
 ̂ provisión de las vacantes que natural- 
I mente se produzcan, en la parte electiva 

de las Juntas municipales de Sanidad en 
j los Ayuntamientos cuyo vecindario exce-̂  
\ da de 25.000 almas se haga de Real 
i orden.
I 2.° Que en los Municipios de menor 

vecindario que el precitado, los nombra*
I mientos referidos se otorguen por V. S.,
¡ á propuesta en terna, á ser posible, de la 

Junta municipal de Sanidad, excepto el 
de los dos vecinos á qiie se refiere el apar
tado 5.® del párrafo segundo del artícu
lo 27 de la Instrucción general, que se 
hará también por V. S. de los designados 
por el Alcalde; y

3.® Que para el cumplimiento de la 
disposición primera se aplique la Real 
orden de 7 de Diciembre de 1911.

De Real orden lo digo á V. S. como 
interpretación de los artículos 16 y 27 de 
la Instrucción general de Sanidad, con 
relación al personal de Vocales electivos 
ó que los mismos se refieren, para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1912.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

d e ...
 -

B l I S f  EillO DE aSTEÜCCIto PÉBlíCi
IT B E L L A S  A E T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la comunicación dirigi

da á este Ministerio por el Director de la 
Escuela de Artes y Oficios de Toledo, en 
la que se propone la adaptación del per
sonal docente do la misma á lo precep
tuado por el Real decreto de 19 de Gotu 
bre último,
. S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 

aprobar la referida adaptación, quedan
do en su consecuencia encargados de las 
Cátedras:

De Dibujo Artístico y Elerdentos de 
Historia del Arte, el Profesor de término 
D. Vicente Oatanda y Tocaya.

De la de Dibujo lineal, el Profesor de 
entrada D. Pedro Saoz García, con los 
dos tercios del sueldo asignado á la men
cionada Cátedra.

De la de Modelado y Vaciado, el Ayu
dante meritorio D. Joaquín Bilbao, con 
los dos tercios del sueldo asignado á la 
mencionada Cátedra.

Be la de Concepto del Arte 6 Historia 
de las Artes decorativas^ el Profesor de

ascenso D. Pedro González y Ramírez, sin 
más retribución que la que percibe por 
su cargo.

De la de Composición decorativa (Pin
tura), el Ayudante meritorio encargado 
interinaménte de una plaza de Profesor 
de ascenso D. Federico Latorre y Ro
drigo.

Da la de Composición decorativa (Es
cultura), el Profesor de ascenso D. Pedro 
González Ramírez, sin más retribución 
que la correspondiente á su cargo.

De la de Cerámica y Vidriería artísd- 
ca, el Profesor de término D. Sebastián 
Aguado y Portillo.

De la de Talla y Carpintería artística, 
el Profesor de término D. Aurelio Cabre
ra y Gallardo.

De la de Aritmética y Geomv^tría prác
ticas y Elementos de conatruv’̂ ción, el 
Ayudante meritorio D. José Alvarv'íz Ven
ta, que desempeña transitoriamente nn» 
plaza de Profesor de ascenso con 1.600 
pesetas de gratificación.

De la de Elementos de Mecánica, Físi
ca y Química, el Ayudante meritorio don 
Francisco Sánchez y Rodríguez de Roa, 
que desempeña transitoriamente una pla
za de Profesor de ascenso con 1.500 pese
tas de gratificación.

De la de Gramática castellima y Cali
grafía, el meritorio B. Bernabé Fernán
dez, que desempeña transitoriamente una 
plaza de Profesor de entrada con 750 pe
setas de gratificación.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimientoy efectos consiguienteM. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madriil, 27 
de Mayo de 1912.

ALBAIa
Señor Subsecretario de este MinisteriOM

limo Sr.: Vista la adaptación del perso
nal docente de la Escuela Industrial de 
Las Palmas, á lo preceptuado en el Rea 1 
decreto de 19 de Octubre último, remití * 
da por el Director de la mencionada Fs 
cuela,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido lá bien 
aprobarla, quedando en su consecuencia 
encargados:

De lasCátedras de Aritmétioay Geome
tría prácticas, Geometría plana y del es
pacio, y Trigonometría y Topografía, el 
Profesor de término D. Diego Gil Ca
sares.

De las de Aritmética y Álgebra, am
pliación de Matemáticas y Geometría 
descriptiva, el Profesor de término don 
Jesús Massa Moreno.

De las de Química general, Electroquí
mica y Análisis químico, el Profesor de 
término D. Manuel Masoareftas Boa- 
caso.

Da las de Electrotecnia y Magnetismo 
y Electricidad, el Profesor de término 
D. Angel Sáenz Corona.

De la de idiomas (Inglés), el Profesor 
de término D. Juan González Bermúdez.

De las de nociones de Ciencias Físicas, 
Químicas y Naturales, Física general y
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Termotécnia, el Ayadante meritorio (in
terino de ascenso) D. Rafael Navarro y 
García, con los dos tercios delsneldo asig
nado á la plaza de que se le encarga.

De las de Dibujo geométrico y Dibujo 
industrial, el Ayudante meritorio D. Ci
rilo Moreno Benítez, con los dos tercios 
del sueldo asignado á dicha plaza.

De las de Mecanismos, Máquinas, He
rramientas y Motores, el Prsfesor de en
trada D. Pedro Alvarez Rosales, con los 
dos tercios del sueldo asignado á dicha 
plaza.

De las da Mecánica general y Mecánica 
apliceiíla, el Profesor de ascenso don 
Francisco Jiménez Enríquez, sin más re- 
tr’̂ bución que la correspondiente á su 
^cargo por no existir dotación para la Cá
tedra, de la que sa le encarga, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo ÍO del Real 
decreto de 19 do Octubre de 1911, y por 
último,

De las de Economía y Legislación In 
dustrial y Geografía Industrial, en igual 
forma que el anterior, por no existir dô  
tación para esta plaza, el Ayudante meri
torio encargado interinamente de una 
plaza de Profesor de entraia D. Santiago 
Ascanio Montemayor.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectoíi. Dios guar
de á V, I, muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1912.

ALBA.
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr; Visto el oficio del Comisario 
Regio de la Escuela de Artes y Oficios 
de Santiago, en el que propone la adap
tación del personal docente de la misma, 
á lo preceptuado eñ el Real decreto de 19 
de Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) fea tenido á bien 
aprobar la referida adaptación, quedan
do, en su consecuencia, encargados:

De las Cátedras de Dibujo artístico y 
Elementos de Historia de Arte, el Profesor 
de término D. José María Fenollera Ibá- 
ñez.

De la da Modelado y Vaciado, el Pro
fesor de ascenso D. Jasúa Landeira Igle- 
Eia8!, con los dos tercios del sueldo asig
nado á dicha Cátedra.

Da la de Dlbuío lineal, el Profesor de 
término D. Jesús Lópoz de Regó Labarto.

De las de Aritmética y Geometría prác
ticas f  Elementos de construcción, el Pro 
fesor de término D. Hcliodoro Gallego 
Armesto.

De las de Elementos de Mecánica, Físi
ca y Química, el Ayudante meritorio don 
Alvaro Caula, con los dos tercios del suel
do asignado á dicha Cátedra, y 

Da la de Gramática castellana y Cali
grafía, el Ayudante meritorio D. Jesús 
Pérez Fetroiro, con Ja gratificación anual 
de 7 ^  2L.eigEadñs á la dotadon de
la referida plaza.

De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años, Madrid, 27 de Mayo ' 
de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el oficio remitido por 
el Director de la Escuela Industrial de 
Viilanueva y Geltrú, en el que propone 
el acoplamiento del personal docente de 
la misma á lo preceptuado en el Real de
creto de 19 de Octubre último,

S. M, el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
aprobarlo, quedando, en su consecuencia, 
encargados:

De las Cátedras do Aritmética y Alge
bra, ampliación de Matemáticas y Geo
metría descriptiva, el Profesor de tér
mino D. Leopoldo Crusat y Prast.

De las do Mecánica general y Mecánica 
aplicada, el Profesor de término D. Ra
món María Pons y Das.

De las de Química general, Electroquí
mica y Análisis químico, el Profesor de 
término D. José Agell y Agell.

De las de Mecanismos, Máquinas-he
rramientas y Motores, el Profesor do tér
mino D. Juan Rosich Rubiera.

De las de Química de materias colo
rantes y Tintorería y aprestos, el Profe
sor de término D. Manuel Riquelme Sán 
chez.

De las de EÍectrotecnia y Magnetismo 
y electricidad, el Profesor de término 
D. José Mestres y Borrell.

Do las de Teoría de los tejidos y Tec
nología textil, el Profesor de término don 
Manuel Massó Lloréns.

De la de Idiomas (Alemán), el Profe
sor de término D. Pablo José Riera y 
Soler.

De las de Economía y Legislación in
dustrial y Geografía industrial, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911, 
queda encargado el Profesor de ascenso 
D. José Castany Valls, el que continuará 
afecto á las enseñanzas de Teoría de los 
tejidos, T^nología textil y Tintorería y 
aprestos.

Por último, de las Cátedras de Aritmé
tica y Geometría {u^ácticas, Geometiía 
plana y del espacio. Trigonometría y To
pografía^ nociones de Ciencias ñeicas, 
químicas y naturales, Física general y 
Termotecnia, Química inorgánica, Quí
mica orgánica y Metalurgia, Dibujo geé- 
métrico y Dibujo industrial, Cátedi^s 
que han de estar desempeñadas por cua
tro Profesores de término, cuando exista 
consignación en presupuesto para su do
tación serán encargados dos Profesoírea 
de ascenso y dos de entrada, con arreglo 
al citado artículo 10 del repetido Real 
decreto de 19 de Octubre último, quedan
do afectas, respectivamente, las dos pri
meras plazas á los grupos 4.® y 6.® y las 
dos últimas al 8.® y 5.® do los que deter
mina el Reglamento de 16 de Diciembre 
de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27
de Mayo de 1912, . ̂  .ALRA. ¡
Señor Subsecretario de este Ministerio-

limo. Sr.: Vista la comunicación diri
gida á este Ministerio por el Director de 
la Escuela Industrial de Cartagena, en la 
que propone la adaptación del personal 
docente de ía misma á lo preceptuado en 
el Real decreto de 19 de Octubre último, 

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la referida adaptación, quedan
do, en su consecuencia, encargados de 
las Cátedras:

De Aritmética y Geometría prácticas. 
Geometría plana y del espacio y Trigo
nometría y Topografía, el Profesor de 
término D. José Bell ver Casanova.

De Aritmética y AJgebra, Ampliación 
de Matométicaa y Geometría descriptiva, 
el Profesar de término D. Enrique Linéa 
Nogueras,

De Mecánica general y Mecánica aplica
da, el Profesor de término D. Ensebio 
López Martínez.

De Química general. Análisis químico 
y Electroquímica, el Profesar de térmi
no D. José Retamal y Martín.

De Dibujo geométrico y Dibujo indus
trial, el Prof^or de término D. Tomás 
Rico Valarino.

De Electrotecnia y Magnetismo y Elec
tricidad, el Ayudante meritorio D. Blas 
Cánovas Hernández.

De Química inorgánica, Química or
gánica y Metalurgia, el Profesor de en
trada D. Miguel Aoosta Muñoz.

De Mecanismos, Máquinas-herramien
tas y Motores, el Ayudante meritorio don 
Garlos Tapia y Martínez.

Estos tros últimos peroibh*áh, mien
tras desempeñen i ts  Cátedras de que se 
Ies encarga, los dos tercios del sueldo 
asignado á las mismas.

De la de Idiomas (Alemán), continúa 
encargado el Ayudante meritorio D. bal- 
vador Góm^ Sánchez, con la gratifica
ción anual de 1.500 pesetas asignada á la 
dotación de esta plaza.

De la de Nociones de Ciencias ñsieas, 
químicas y naturales, Física general y 
Termotecnia, el Ayudante meiitório don 
Antonio Gutiérrez Durante.

De las de Economía y Legislación in
dustrial y Geografía industnal, el Ayu
dante meritorio D. Antonio Puig Campi
llo, ambos sin sueldo ni gratificación de 
ninguna clase por no existir consigna
ción en Presupuesto para la dotación de 
las referidas plazas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchoi años. Madrid 27 da 
Mayo de 1912»

ALBA.
Señor Subseorelario de este Ministerio,
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■nmo. Sr.: Visto el oficio remitido por 

<el Director de la Escnela Industrial de 
Santander, en el que propone la adapta* 
ción del personal docente de la misma, á 
lo preceptuado en el Real decreto de 19 de 
Ootnbre de 1911,

S. M. el Rey (q. d . g.) ha tenido á bien 
aprobar la refeorída adaptación, quedan
do, en su consecuencia, encargados de las 
Cátedras do Aritmética y Qeometría prác
ticas, Geometría plana y del espacio y 
Trigonometría y Topografía, el Profesor 
do t^^rínino D, Emilio de la Torríente y 
Ag’'airre,

De la de Aritmética y Algebra, Am
pliación de Matemáticas y Geometría des
criptiva, el Ayudante meritorio D. Ra
món R. Rebolledo, con los dos tercios del 
sueldo asignado á la mencionada Cá
tedra.

De la de Nociones de Oiencias Físicas, 
Qufmi cas y Naturales, Física general y 
Termotecnia, el Profesor de ascenso don 
Jor,é Cortes Carrascosa.

De las de Mecánica general y Mecáni* 
^a aplicada, el Profesor de término don 
Francisco Mirapeix.

De la de Electrotecnia y Magnetismo 
y Electricidad, el Profesor agregado don 
Severo Simavilla.

De las de Química general, Electroquí- 
ittioa y Análisis químico, el Ayudante 
meritorio encargado interinamente de 
una plaza de Profesor de ascenso D. Au- 
reli'o G. Bravo, con los dos tercios del 
89eldo asignado á las referidas Cátedras.

De la de Idiomas (Inglés), el Profesor 
tie término D. Julián Fresneda de la Cal
zada.

De las de Dibujo Geométrico y Dibujo 
Industrial, el Profesor de término don 
I^rancisco Hernández Rodríguez.

De las de Mecanismo, Máquinas-herra
mientas y Motores, el Profesor de entra
da D. José María Hernández García Brú, 
¡sin más retribución que la correspon
diente á su cargo, por no existir en pre
supuesto consignación para la dotación 
de la Cátedra, de la que se le encarga.

De la de Economía y Legislación In
dustrial y Geografía Industrial, el Profe
sor de entrada D. Aureliano de Santiago 
Almela, sin más retribución que la co
rrespondiente á su cargo, por no existir 
an presupuesto consignación para la do
tación de la Cátedra, de la que se le en
cargo.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder á D. Alberto Jiménez Frand, 
Presidente de la Residencia de Estudian

tes, una subvención de 1.400 pesetas para 
estudiar en Inglaterra y Escocia la orga
nización y funcionamiento de las Resi
dencias de Estudiantes en aquellos paí
ses como Delegado de dicha Junta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder á D. Rafael Gras y de Esteva, 
Profesor del Instituto de Zamora, una 
pensión de dos meses, con 350 pesetas 
mensuales y 400 para viajes, para*trasla
darse á París á realizar trabajos de com
pulsa y copia de documentos históricos 
en los Archivos Nacionales y de la Em
bajada española en aquella capital.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. I. muchos años. Madrid, 8 de Ju
nio de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.! De conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta para am
pliación de estudios é investigaciones 
científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder las siguientes pensiones para 
dentro de España:

1.* A D. Mariano Faura y Sanz, una de 
cuatro meses, con 350 pesetas mensuales, 
400 para viajes y 400 para material, á fin 
de ^ue continúe sus estudios geológicos 
en los Pirineos orientales.

2.*’ A D. Daniel Jiménez de Cisneros, 
Catedrático del Instituto de Alicante, una 
de seis meses, con 190 pesetas mensuales, 
también para continuación de estudios 
geológicos en la provincia de Alicante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 8 de Ju 
nio de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Eélación de los traI)ajos presentados por los 

señores pensionados á que se refiere la 
anterior Mml orden^
D. Mariano Faura y Sanz.
Este señor tiené las siguientes publica

ciones:
1906.--Excursió á les coves d^en Merla. 
Nota d’excursions geologiques per la 

comarca del Vendrell (Tarragona),
1908.—Espeleología (Index Espeleolo- 

gich de Catalunya); Extre de la Geogra
fía de Catalunya.

Mamifers fossils deseoverts á C ata
lunya.

Crustacis fossils de Catalunya.
1909.—Recull espeleologich de Cata

lunya
1911.—La espeleología de Cataluña.

1912.—Sobre dos nuevos yacimientos 
ordovicienses en los Bajos Pirineos.

Y 14 publicaciones más de la índole de 
las anteriores.

D. Daniel Jiménez de Cisneros.
Este señor tiene las siguientes publica

ciones:
Datos para el estudio del Mioceno en 

los alrededores de Cartagena.
Datos para la Geología del S. E. de Es

paña.
Geología y Prehistoria délos alrededo

res de Fuente Alamo (Albacete).
El Triasico superior de Alicante.
El numumlitrio de Agost (Alicante).
Triasico de Sierra Negra (Alicante).
El arcaico de Macael y Somontín (Al

mería).
Excursión por el S. y S. W. de la pro^ 

vincia de Alicante.
Reconocimiento de la Sierra de Fv>nt- 

calent (Alicante).
Las sierras de Cabrera, Carbonera y 

del Morrón (Alicante).
Excursiones por los alrededores de 

Santander
El Negret y su yacimiento prehistórico 

(Alicante).
Y 51 publicaciones más análogas á las 

anteriores.
-----

IISTEEIO m FOMEST0
REAL ORDEN 

limo. Sr.: La huelga de agentes y obre
ros ferroviarios de las líneas explotadas 
por la Compañía de Ferrocarriles Anda
luces, ha dado lugar á que funcionarios 
de este Ministerio demuestren un celo y 
una actividad en el desempeño de sus 
funciones oficiales superiores á todo en
comio y dignas de ser tenidas en cuenta 
para que les sírvan de buena nota en su 
carrera y satisfacción por el deber cum
plido.

En su vista,
S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que se den las gracias en su 
Real nombre á D. Luis Morales y López- 
Higuera, Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Caminos, Jefe del Negociado de Explota
ción de Ferrocarriles, á D. Juan José Fer
nández Arroyo, Ingeniero Jefe de la cuar
ta División de ferrocarriles y al personal 
á sus órdenes, tanto facultativo como ad
ministrativo, así como á los funcionarios 
de este Ministerio D. Luis Diez Cuadri
llero y D. Eduardo Ballestero y Martín.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y el délos interesados. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Junio de 1912.

VILLANUEVA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
 ------

t l ) M 18TBAClliN CEHTEÜ ;
FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREM O

La inobservancia advertida en algunas 
ocasiones de las reglas establecidas en el 
artículo 63 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil para fijar la competencia de los i Juzgados de primera instancia en orden
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al conocimiento y substanciación de de
terminados asuntos, especialmente de los 
relativos á declaración de herederos, 
aprobación de operaciones particionales 
y actos de jurisdicción voluntaria^ en que 
sin plantearse una verdadera contención 
entre partes se solicita ó es precisa la 
intervención judicial, me obliga á llamar 
la atención del Cuerpo fiscal á fin de que, 
manteniendo un criterio fijo y uniforme, 
utilice cuantos recursos autoriza la Ley 
para que desaparezca toda corruptela en 
la materia*

Cuestión de tanta trascendencia por lo 
que afecta al buen orden, régimen y pres
tigio de los Tribunales, fué objeto de 
consulta resuelta por esta Fiscalía en 15 
de Noviembre de 1910, resolución inserta 
en la página 41 de la Memoria que en 15 
de Septiembre último tuve el honor de 
elevar al Gobierno de S. M.

Con posterioridad se han repetido los 
casos en que los interesados, en vez de 
acudir al Juzgado á que la ley atribuye la 
competencia para conocer de los referi
dos procadimiéntos, lo han hecho á los 
de otros partidos sin causa que justifique 
su proceder, lo que autoriza la sospecha 
de que obedezca á móviles que no se ar* 
monizan con el respeto que á todos debe 
merecer la Administración de justicia y 
el estricto cumplimiento de la ley, si
quiera se invoque en apoyo de tal con
ducta, con manifiesto error en su aplica
ción, á juicio de esta Fiscalía, el princi
pio de sumisión reconocido como prime
ra regla para determinar la competencia 
por el artículo 56 de la vigente ley de En
juiciamiento Civil. , .

Él texto de este precepto dice literal
mente que «será Juez competente para 
conocer de los pleitos á que dé origen el 
ejercicio de las acciones de toda clase, 
aquel á quien los litigantes se hubieren 
sometido expresa ó tdcitamente^j térmi
nos que ponen de manifiesto que se re
fiere exclusivamente pleitos y litigantes, 
á ios casos en que se ejerciten acciones 
en que exista contienda ó litigio judici^.

Así, pues, para que dicha regla sea de 
aplicación y se entienda prorrogada la 
jurisdicción por la sumisión, es absolu
tamente preciso que haya contendiente 
que en efia convengan de modo parecido 
Í  coíno pudieran someter sus diferencias 
á los árbitros ó amigables componedores.

Cuando no existan contendientes, cuan
do la gestión judicial sea unipersonal ó 
de una sola parte, como ocurre al promo
verse un acto de jurisdicción voluntaria 
6 una declaración de herederos abintes- 
tato, etc., si la sumisión por sí sola deter
minara la competencia, resultarían siem-
Sre inaplicables cuantos preceptos para 

jarla en estoa oasos establece la ley nO' 
oesal, puesto que los interesados únicos 
sin el concurso de nadie podían escoger 
el Juzgado 6 Tribunal que les pareciera 
más conveniente para ?ns fines. _

La ley de Enjuiciamiento Oivil de 1855, 
en su artículo 1.208, al señalar las reglas 
á que habían de ajustarse los actos de 
lurisdicddn voluntaria, so limitó 4 pre
venir que las actuaciones se practicaran 
en los Juzgado» de primera instancia, 
sííi determinación especial para cada 
caso, permitiendo así á los interesaos 
M uáiral que libremente eligieran. Mas 
la vigente ley Procesal, al »producwias 
prescripciones de la provisional sobre 
Organización del Poder judicial, que es
tablecía reglas especiales para fijar la 
competencia en cada caso, demuestra cla
ramente el propósito decambbup el siste
ma anteriormente adoptado; y de preva
lecer el de la sumisión hecha á mscre- 
ción por los interesado» que promoviesen

las actuaciones, se volvería al de la Ley | 
de 1855, resaltando ineficaz la reforma y 
frustrados los manifiestos propósitos del 
legislador.

Gierto es que el artículo 63 de la ley 
Procesal deja á salvo el principio de la 
sumisión, pero los términos en que lo 
verifica al decir «fuera de los casos ex
presados en los artículos anteriores*, ex
cluyen su aplicación á los procedimien
tos de que se trata, ya que entre esos ar
tículos anteriores á que se refiere figura 
el 56, que, como queda expuesto, sólo 
puede ser de aplicación á los pleitos y á 
los litigantes, y no á los asuntos en que, 
sin ser propiamente contenciosos, ni por 
su naturaleza de la privativa esfera de la 
Administración de justicia, á la que no 
se atribuyen en otras naciones, están lla
mados nuestros Jueces y Tribunales á 
interponer su autoridad por expreso pre
cepto de la ley Procesal.

Aun prescindiendo de todas las consi
deraciones expuestas, es preciso tener en 
cuenta que en esas actuaciones, como en 
cuantas afectan á los intereses públicos ó 
se refieren á personas ó cosas cuya pro
tección ó defensa corresponda á la Auto
ridad, es parte el Fiscal por ministerio 
de la ley y está facultado para consentir 
ó no la resolución judicial, lo que viene 
á resolver la cuestión en los propios tér
minos indicados, pues aun admitida en 
hipótesis una amplia interpretación del 
precepto contenido en el artículo 56 de la 
ley de Enjuiciamiento, no bastaría nunca 
la simple sumisión de una de las partes 
para fijar la competencia, puesto que exi
ge la de todas, y en este concepto la del 
Ministerio Fiscal, que no puede prestar 
su sumisión, y de poderlo hacer sería en 
casos verdaderamente extraordinarios,

que no deben dejarse á la iniciativa indi
vidual de cada funcionario á un Tribu
nal excepcional, cuando precisamente 
está llamado de un modo expreso por el 
artículo 838 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial á soste
ner la integridad de las atribuciones y  
competencia de los Juzgados y Tribuna
les, competencia que no puede ser otra 
que la que la Ley determina para cada 
caso especial.

En su consecuencia, en todos los nego
cios en que la ley exige la intervención 
del Ministerio Fiscal, no ha de consentir 
éste que de ellos conozcan otros Jueces 6  ̂
Tribunales que aquellos á quienes por 
expreso precepto legal corresponda, y 
claro es que desde el momento en que 
no preste su aquiescencia á que se pro
rrogue la jurisdicción, no puede ésta ser 
prorrogada ni aplicado el texto de ese» 
mismo artículo 56 de la ley que se inva^ 
ca para sostener con evidente error &q 
derecho la competencia del Juez á qpe, el 
actor interesado estim e conveníante 
acudir.

El criterio y doctrina que que,dan ex
puestos habrá de ser estrictamente man
tenido por el Ministerio Fiscal, utilizan
do en su caso cuantos recursos autoricen 
las leyes al efecto, y dándome cuenta de 
la resolución que en los mismos recaiga..

Del recibo de la presente y de haber 
enterado de la misma á sus auxiliares y* 
subordinados llamados á intervenir em 
representación de nuestro Ministerio en 
los asuntos de que se trata, se servir.f  ̂
darme inmediato aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años^ Ma
drid, 10 de Junio de 1912,=» A. Toriuo'd. 
Señor Fiscal de la Audi encia de v..,

MINISTERIO DE HACIENDA

O lreeelén Cieneral del Teioro Público y  Ordenación  
fireneral de p a g o a  d e l E s ta d o .

LOTERIA NACIONAL
Nota de los númmts y poblaciones d los que han correspondido los 22 premios, mmo- 

\ los 1.083 que comprende el sorteo celebrado en este dia.res de i

NÚMEROS PREMIOS 
BN PBSBTÁB ADMINISTRACIONES

859 250.000 San Sebastián.
18.688 100.000 Huelva.
11.003 60.000 MeUlla..
5.608 6.000 Granada.
1.483 6.000 Barcelona.

991 6.000 Sevilla.
18.145 6.000 Madrid.
16.821 

< 19.897
6.000
6.000

Pale!jcia.
Madrid.9-641 6.000 Barcelona.! 7.395 6.000 Madrid.13.472 6.000 Guadalajara.15.002 e.ooa Santander.

78 6.000 Madrid,
9.555 6 ,0OíÍ Barcelona.

19.978 6.000 Sevilla.
11.999 6.000 Línea de la Concepción.  ̂ "10.047 6.000 Huelva.
16.749 6.000 Tarragona.,
18.871 6.000 Granada.
11.275 6.000 Gijón.
19.668 6.000 Madrid.

Madrid, 10 de Jonio de 1012,
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En el sorteo celebrado hoy, con arre- 
glo al articulo 57 de la Instruccidn gene 
ral de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Benefléétoda provincial de Madrid, hw  
resdttado agraciadas las sigtiientes:

María Moreno Hernández, Angela Gar
cía Almazán y Angela Caserío Caserío, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes; 
María de los Angeles Loreto Gómez Meló 
y Sebastiana Rodríguez Caballero, del 
Colegid de lá Paz,

Lo ^ue se anuncia para conocimiento 
del publico y demás efectos. Madrid, 10 
de Junio de 1912.—V. Roig.

PROSPECTO DE PREMIOS 
pnra al sorteo que se ha de eelébrmr 

en MaárH el cito 19 de Junio de 1912̂
Ha de constar de 39.000 billetes al pre

cio de 50 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á cinco pesetas; distribuyéndo
se 1.348.620 pesetas, en 2.01A premios, de 
la manera siguiente:

PEEMIoa PBSBtAB

i . . . . . .  d e . .    150.000
1 •••••• de 60.000
1 . . . . . . d e . . ........... 40.000

34  de 3.000... 102.000
1.674  de 500 ....... 837.000

99 aproximaciones de 
500 pesetas oa- 
dauna,paralos99 
números restan
tes de la centena 
del p rem io  pri
mero.,  .......  49.500

99 Ídem de 503 id. id., 
para los 99 núme
ros de la centena 
del premio segun
do........................  49.500

99 ídem de 500 íñ. id., 
para los 99 núme
ros de la centena 
del premio tercero 49.500

2 ídem de 2.500 ídem
id., para los del
premio primero. 5.000

2 ídem de 2.000 para 
los del premio 
segundo............. 4.000

2 ídem de 1.060 para 
los del premio 
tercero..............  2.120

2̂ 014 1.848.620

Lai aproximacioneaí ion compatibles 
con cualquier otro premio que pu êda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, sn ante
rior es el número 39.000, y si fuese éste 
el agraciado, el biUete numero 1 será el 
siguiente. '

Para la aplicación delasaprosdiuiicio- 
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que

si éí premio primero corresponde, por 
ejemplo, al numero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segun<lo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
7  en la propia forina se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 

: premios de 125 pesetas entre las donce- 
' Has acogidas en los Establecimientos de 
; la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
i uno de 625 entre las huérfanas de mili- 
I tares y patriotas muertos en campaña qut I tuvieren justificado su derecho.
I Estos actos serán públicos, y los concu- 
I rrentes interesados en el sorteo, tienen 
 ̂ derecho, con la venia del Presidente, á 
I hacer observaciones solire dudas qu^ 
I tehgan respecto á las operaciones de los 

sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
aumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 22 de Febrero de 1912.—El Di- 
rm t̂or general, Eduardo Ródenaa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B ire c c ié ü  O e n e ra l  de A dm in is
tra c ió n .

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, á fin de proceder en su día á la 
declaración procedente acerca del carác
ter que debe ostentar el Hospital Hidro
lógico de Carlos III, en Trillo (Guadala- 
jara), se cita, en cumplimiento del trámite
1.'’ del artículo 57 de la citada Instrucción 
del Ramo, á los representantes é intere
sados en los beneficios del Establecimien
to, por un plazo de treinta días, al objeto 
de que puedan alegar las reciamaciones 
pertinmtes á sus derechos, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediente en 
la Sección del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 7 de Junio de 1912.—El Direc
tor general, L. Belaunde.

Mayo de 1910 y disposiciones comple
mentarias, sin que se haya presentado 
protesta alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.̂  Que se apruebe el mencionado ex
pediente, declarando con derecho á ocu
par vacantes de Inspectores auxiliares de 
zona, por el orden de calificación, á los 
aspirantes aprobados que á continuación 
se mencionan;
D. José Priego López.

Angel López Amo.
Ignacio García y García.
Ruperto Escobar y Castillo.
Alonso Olftgüe Bordas.
Emilio Soler y Forns.
Pedro Luis Francisco Galdeano.
Angel Horta Gaitero.
Federico Ortega Valero.
Antonio Eijan Lo2;ano.
Luciano Seoane y Seoane.
Francisco Vergé Sánchez.
Filemón Blázquez Castro.
José Piñol Miranda.
Luis Martínez Pinedo.
Miguel üribes García,
José María Xandrí Piclu 
Federico García Díaz.
Gaspar A. Sánchez Pérez.
Macario Iglesias.

2.̂  Que se declaren desiertas las otras 
cuatro vacantes anunciadas.

3.̂  Que se interese de la Inspección 
General de Primera enseñanza que eleve 
con la mayor urgencia el proyecto de 
creación de zonas de inspección; y

4.̂  Que una vez aprobado éste se apli
que por analogía el artículo 85 del Re
glamento de oposiciones de 8 de Abril de 
1910, insertándose en la G aobta d e  M a
drid  la lista de las vacantes á proveer y 
dando un plazo de cinco días á los inte
resados para que determinen el orden de 
preferencia de todas aquellas, siendo 
nombrados para las elegidas por el orden 
de la lista de aprobación.

De Real orden, comunicada por el se« 
ñor Ministro, lo traslado á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde A 
V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Junio 
del912.=El Director general, P. A., Rivas. 
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las plazas de Auxiliares de 
zonaSé

MINISTERIO DE INSTRÜGCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

B lre e e ió ii  tSreneral 
dé P r lm e ris  e n se ñ a n z a .

Visto el expediente de oposiciones ele
vado á este Ministerio por el Tribunal 
que V. E. dignamente preside, y tenien
do en cuenta que se han cumplido las 
prescripciones del Real decreto de 27 de

En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
nombrar á D. Eduardo Pérez Agudo, Ca
tedrático numerario de Geografía políti
ca y descriptiva de la Facultad de Filo- 
fía y Letras de la Universidad de Barce
lona, con el sueldo anual de 4.00Ó pesetas 
y demás ventajas de la ley.

De Real orden, comunicada por el ser- 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. a  inuchos años. Madrid, 5 de Junio 
de 1912.a:El Subséorctário, RiváÉr.
Señor Ordenador de pagos de eife Minian 

terio
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